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Apreciados Doctores
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
 
Atentamente adjunto los siguientes documentos del proceso 2019-550:
 

Contestación demanda, dentro del plazo establecido en auto admisorio
Excepciones previas
Poder, que también ha sido remitido desde el correo oficial de mi representado
Dos archivos con pruebas de soportes de pago, anexos de la defensa.

 
Mi representado también ha enviado el poder desde la cuenta oficial de la empresa
 
Saludos,
 
Rodrigo Borrero
 

 
Calle 98 No. 15-17 -Ofic. 408
Tel. (57-1) 2496994
Bogotá
www.derechoempresarial.co
 



Señor 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE IBAGUÉ 
E.  S.  D. 

 

 

Ref.: 2019 - 0550. RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 

SOCIEDAD ELÍAS ACOSTA Y CIA S.A.S CONTRA INVERSIONES GIRATELL 

GIRALDO S.C.A. 

 

 

RODRIGO BORRERO PASTRANA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 79.286.255, abogado en ejercicio, 

portador de la T.P. 49.938 del C. S de la J., atentamente manifiesto que como 

apoderado especial de la sociedad INVERSIONES GIRATELL GIRALDO S.C.A., 

debidamente conformada, domiciliada en la ciudad de Bogotá, e identificada con 

NIT 860.505.205 – 1, cuyo representante legal es INVERSIONES GIRALDO 

CASTELLANOS SAS, sociedad comercial domiciliada en Bogotá, con NIT 

830.142.848 – 9, representada por MARIO CESAR GIRALDO CASTELLANOS, 

mayor de edad, identificado con cédula número 79.445.243, domiciliado en Bogotá, 

por medio del presente escrito contesto la demanda, alego las EXCEPCIONES DE 

FONDO que más adelante indico, respecto de la demanda que en su despacho se 

adelanta contra mi mandante, por parte de la sociedad ELÍAS ACOSTA Y CIA S.A.S. 

 

DE LA OPORTUNIDAD Y PLAZO PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
 

Se deja constancia que en el auto admisorio de la demanda fechado el 11 de 

diciembre de 2019, que se encuentra en firme y respecto del cual no se interpuso 

recurso alguno, expresamente se consignó lo siguiente: 

 

“De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de VEINTE (20) DÍAS. La notificación se hará de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso” 

 

Con fundamento en el plazo señalado, y bajo el principio de buena fe, mi mandante 

decidió contactarnos recientemente para su defensa, que estamos presentando 

antes del vencimiento del término. 

 
CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho 1 literal a): No es un hecho, es la mención de la representación legal del 

demandado. 



 

Al hecho 1 literal b): No es un hecho, son referencias a la representación legal del 

demandado y a la firma del contrato. En todo caso se deja constancia que la 

sociedad INVERSIONES GIRALDO CASTELLANOS es SAS y no Ltda., como 

menciona el demandante. Se deja constancia también que la demanda recibida 

para el traslado no contiene los certificados de existencia y representación legal 

que se mencionan. 

 

Al hecho 2: Es parcialmente cierto, son descritos varios hechos. Nos atenemos a 

lo que se pruebe en el proceso, dejando constancia que no consta la identificación 

del inmueble, porque en la cláusula primera se afirma que se describe en la 

cláusula Décima Octava, la cual no existe. 

 

De otra parte, en comunicación datada el 11 de mayo de 2020, se hizo un 

descuento al valor del canon del 25% en razón a la pandemia que hoy nos aqueja 

y su consecuente afectación al comercio. Por lo anterior el valor del canon no 

corresponde al que la parte demandante afirma. 

 

La cláusula Décima dice que el arrendatario restituirá el inmueble el 31 de agosto 

de 2011. Y la cláusula Décima Tercera establece que las prórrogas serán por 

escrito, las cuales brillan por su ausencia, luego el contrato arrimado con la 

demanda no se encuentra vigente.  

 

Al hecho 3: No es cierto, nos atenemos a lo que resulte probado. Además cualquier 

atraso en el pago de arrendamientos ha quedado subsanado al recibir el arrendador 

los pagos. Se destaca que no existe ninguna certeza en el valor del canon, porque 

se consigna una cifra diferente a la señalada en el Hecho 2.  

 

No es cierto que exista un plazo de pago de cinco días, porque conforme al contrato 

verbal vigente, los plazos de pago no son fijos, se paga en diferente fecha, a lo cual 

nunca se ha expresado inconformidad por el arrendador. 

 

Al hecho 4: Es cierto, pero solo en cuanto a la entrega del inmueble. Además el 

contrato anexo a la demanda no se encuentra vigente. 

 

Al hecho 5: No es un hecho, es una descripción inocua y errada de los linderos del 

bien inmueble. Se deja constancia que se mencionan puntos de referencia que no 

es posible verificar, porque no se adjunta plano alguno, luego no son aptos para 

identificar el inmueble. 

 



Al hecho 6: No es cierto y nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del 

proceso, los correos electrónicos no han sido recibidos en el buzón que se 

menciona. Aunado a lo anterior, el demandante presenta inconsistencias en las 

fechas de inicio de la mora toda vez que en el hecho 3 afirmó que la mora se 

presenta desde el 1° de enero de 2019 a la fecha, y en el hecho 6 afirma que a partir 
del mes de julio del presente año ha venido incumpliendo con su obligación de pagar 
el canon de arrendamiento. Reiteramos que cualquier eventual incumplimiento ha 

sido subsanado con los pagos a la fecha, recibidos por el arrendador. 

 

Al hecho 7: No es un hecho, es la mención del contenido de una cláusula del 

contrato de arrendamiento.  

 

CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Desde ya me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, y 

solicito se condene en costas a la parte demandante, porque el arrendador ha 

recibido pagos fuera del plazo, ha subsanado la eventual mora, ha concedido 

descuentos reconociendo la existencia del contrato después de presentada la 

demanda, se trata de un incumplimiento derivado de una fuerza mayor y las 

pretensiones se encuentran mal formuladas por las razones que más adelante 

indicaré. 

 

La pretensión primera no procede, porque además es una petición consecuencial. 

En cualquier caso no existe causal de restitución del inmueble. 

 

La pretensión segunda tampoco procede porque los eventuales incumplimientos 

están subsanados, y el valor del canon se ha reducido en 25% durante todo el 

período de la emergencia sanitaria. 

 

Respecto de la pretensión tercera, como ya se dijo, no existe causal de terminación 

del contrato.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO, Y HECHOS DE LA PRESENTE 
CONTESTACIÓN 

 
1. Contrato verbal de arrendamiento 

 

El contrato que se arrima con la demanda no contiene las estipulaciones vigentes 

entre las partes, pues claramente en la cláusula Décima dice que el arrendatario 

restituirá el inmueble el 31 de agosto de 2011. Y la cláusula Décima Tercera 



establece que las prórrogas serán por escrito, las cuales brillan por su ausencia, 

luego el contrato adjunto a la demanda no se encuentra vigente. 

 

Además, claramente el canon actual de arrendamiento no corresponde con los 

reajustes previstos en el contrato, y no se ha acreditado la existencia de otrosíes 

que lo modifiquen, o releven a las partes de prórrogas escritas. 

 

En ese orden, es claro que el contrato de arrendamiento que se invoca terminó el 

31 de agosto de 2011, y el que gobierna la relación contractual actual es uno 

diferente al inicialmente celebrado. 

 

Es más, históricamente los cánones se han pagado en período 

 

2. Saneamiento de eventual incumplimiento 
 
Después de presentada la demanda la parte arrendadora ha venido concediendo 

plazos para el pago, y realizando ajustes al valor del canon de arrendamiento, por 

lo que no se ajusta a la verdad las manifestaciones sobre valores supuestamente 

adeudados. 

 

En efecto, a manera de ejemplo, mediante comunicación de fecha 18 de enero de 

2021 ( la carta indica que el año es 2020, pero claramente es de 2021, porque se 

refiere a la emergencia por covid-19, que no existía en enero de 2020, ni siquiera 

se le había asignado ese nombre), la parte arrendadora solicita “se realice el pago 
de lo adeudado en el menor tiempo posible”¸ es decir, se concedió nuevo plazo para 

el pago, sin señalar fecha exacta. Y con base en ello mi representado realizó abonos 

mensuales desde julio de 2019, como se acredita con los anexos de esta 

contestación. 

 

De igual manera, con fecha 20 de abril de 2020 se remite vía correo electrónico al 

arrendador demandante una comunicación solicitando suspender el contrato de 

arrendamiento con motivo de las medidas restrictivas adoptadas por la autoridades 

para prevenir el contagio de coronavirus. Esta carta es respondida por la 

demandante en comunicación del 11 de mayo, concediendo un descuento del 25% 

en el valor del arrendamiento mientras dure la emergencia sanitaria. 

 

Nótese que la comunicación se emite luego de presentada la demanda de 

restitución, se reconoce la existencia del contrato, y se modifica el valor del 

arrendamiento, sin mencionar para nada una supuesta causal de terminación, lo 

cual constituye novación de la obligación. 

 



3. Modificación del valor del canon 
 
Se destaca que las partes hicieron modificaciones al contrato de arrendamiento con 

posterioridad a la presentación de la demanda, sin que las mismas se hayan 

reportado al Despacho, ni se haya reformado la demanda. 

 

Es más, en la comunicación fechada el 11 de mayo de 2020, el arrendador 

manifiesta: 

 

“(…) la Junta Directiva de ELÍAS ACOSTA Y CIA S.A.S., estando en 
conocimiento de la crisis económica que nos viene afectando a todos los 
empresarios por el COVID 19, tomó la decisión de que a partir del mes de 
marzo y mientras dure la Emergencia Sanitaria, realizará el cobro del 75% del 
valor del canon de arrendamiento del local ubicado en la Carrera 3 No. 13-76 
edificio Jimena.” 

 

Claramente se conviene una modificación del valor a pagar por concepto de 

arrendamiento mientras dure la Emergencia Sanitaria. 
 

Como es de público conocimiento, la emergencia sanitaria por covid-19 fue 

declarada mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 emanada del 

Ministerio de Salud, se decretó la Emergencia Sanitaria hasta el 30 de mayo de 

2020. 

 

Posteriormente la Resolución 844 de 2020 prorrogó la Emergencia Sanitaria hasta 

el 31 de agosto de 2020. La Resolución 1462 del mismo Ministerio, prorrogó de 

nuevo la medida hasta el 30 de noviembre. La Resolución 2230 del 27 de noviembre 

de 2020 decide extender la Emergencia Sanitaria hasta el 28 de Febrero de 2021. 

 

Es decir, la Emergencia Sanitaria se ha mantenido vigente de manera permanente 

desde el 12 de marzo de 2020, por lo que durante los últimos 11 meses el valor del 

canon de arrendamiento asciende al 75% de su valor. 

 

4. Inexistencia de incumplimiento 
 
En ese orden, los pagos realizados hasta la fecha se detallan a continuación: 

 

a) $8.790.858, el 30 de diciembre de 2020 

b) $8.790.858, el 20 de enero de 2020 

c) $8.790.858, el 24 de febrero de 2020 

d) $17.581.716, el 4  de mayo de 2020 



e) $8.790.858, el 20 de agosto de 2020 

f) $1.000.000, el 25 de septiembre de 2020 

g) $500.000, el 2 de octubre de 2020 

h) $1.500.000, el día 28 de septiembre de 2020 

i) $1.500.000, el día 30 de septiembre de 2020 

j) $1.093.143, el día 6 de octubre de 2020 

k) $1.000.000, el día 5 de octubre de 2020 

l) $1.500.000, el día 13 de octubre de 2020 

m) $1.000.000, el día 14 de octubre de 2020 

n) $1.000.000, el día 15 de octubre de 2020 

o) $1.000.000, el día 22 de octubre de 2020 

p) $500.000, el día 23 de octubre de 2020 

q) $500.000, el día 4 de noviembre de 2020 

r) $800.000, el día 5 de noviembre de 2020 

s) $293.143, el día 6 de noviembre de 2020 

t) $600.000, el día 9 de noviembre de 2020 

u) $800.000, el día 17 de noviembre de 2020 

v) $500.000, el día 20 de noviembre de 2020 

w) $1.500.000, el día 25 de noviembre de 2020 

x) $1.000.000, el día 26 de noviembre de 2020 

y) $2.000.000, el día el día 30 de noviembre de 2020 

z) $2.000.000, el día 7 de diciembre de 2020 

aa)  $1.000.000, el día 9 de diciembre de 2020 

bb) $1.680.914, el día el día 11 de diciembre de 2020 

 

5. Fuerza Mayor 
 

La situación económica actual de mi mandante se ha visto agravada y desmejorada 

considerablemente desde el inicio de la pandemia y el aislamiento obligatorio 

decretado por el gobierno nacional desde marzo del año 2020.   

 

El sector comercial, como es de conocimiento general, estuvo obligado a cerrar la 

atención al público durante casi tres meses, y posteriormente se han impuesto 

restricciones como toques de queda, pico y cédula, días enteros de cierre, lo que ha 

implicado ingresos y ganancias notoriamente desmejorados, en porcentaje mucho 

mayor que el 25% de descuento concedido.  

 

Por tal motivo, el incumplimiento esta soportado y amparado en el artículo 64 del 

actual Código Civil, el cual preceptúa lo siguiente:  

 



“Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible 
resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 
actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.” 

 
Respecto de tal fenómeno, altas corporaciones como la Corte Suprema de Justicia, 

Sala Civil, MP Luis Alonso Rico Puerta, radicado No. 05001-3103-011-2006-

00123-02, han indicado que:  

 

“(…)Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea 
sucintamente, que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el 
imprevisto a que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 
de 1890), lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, 
ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones de normalidad, y del otro, 
imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda determinado 
por sus efectos.” (Negrilla no hace parte del texto original). 

 

En consecuencia existe una justa causa para la tardanza en el pago de los 

arrendamientos, por lo que no existe incumplimiento de contrato alguno.  

 

2. Genéricas 
 

Las demás excepciones que, no habiendo sido alegadas, resulten probadas en 

desarrollo del proceso. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

282 del CGP. 

 

PRUEBAS 
 

Como medios probatorios pretendo hacer valer: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Las que reposan en el expediente. 

 

Acompaño además a la presente contestación: 

 

1. Comprobantes de pago relacionados en la excepción 4 de este escrito 

2. Cartas de la parte arrendadora de fecha 30 de abril y 11 de mayo de 

2020 y 18 de enero de 2021 

3. Carta del arrendatario fechada el 20 de abril de 2020. 

 

TESTIMONIAL 



Para demostrar las condiciones del contrato verbal que gobierna la relación de 

arrendamiento, solicito se recepciones testimonio a las siguientes personas, 

domiciliadas en Bogotá, quienes pueden ser citadas por medio del demandado: 

 

Carlos Hugo Giraldo 

Aída Núñez  

 

ANEXOS 
1. Poder especial  

2. Lo mencionado en el capítulo pruebas documentales 

 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la Calle 98 No. 15 -17- Of 408 de Bogotá. Correo 

Electrónico: rodriabogado@gmail.com Tel: 310212 7609 

 

La demandada: 

En la Transversal 93 No. 53 -32 Int. 21 de Bogotá. Correo Electrónico: 

contador@losvestidos.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

RODRIGO BORRERO PASTRANA 
C.C. 79.286.255 de Bogotá 
T.P. 49.938 del C.S. de la J. 



Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE IBAGUÉ 

E.  S.  D. 
 
 
Ref.: 2019 - 0550. RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 
SOCIEDAD ELÍAS ACOSTA Y CIA S.A.S CONTRA INVERSIONES 
GIRATELL GIRALDO S.C.A. 
 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 

RODRIGO BORRERO PASTRANA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.286.255 y Tarjeta Profesional número 49.938 del C. S. de 

la J., obrando en calidad de apoderado de la sociedad INVERSIONES GIRATELL 

GIRALDO S.C.A., debidamente conformada, domiciliada en la ciudad de Bogotá, e 

identificada con NIT 860.505.205 – 1, sociedad demandada en el proceso de la 

referencia, por el presente escrito interpongo la siguiente excepción previa: 

 

NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS 

 

Se fundamenta en que el texto del contrato anexo a la demanda en su primera 

página señala que existen tres ARRENDATARIOS, a saber: 

 

INVERSIONES GIRATELL GIRALDO S.C.A. 

HUGO GIRALDO DÍAZ 

MARIO CÉSAR GIRALDO 

 

Si bien el último no suscribió el contrato, HUGO GITRALDO DÍAZ sí lo hizo, pero 

no fue demandado. 

 

El primer inciso del Art. 61 del CGP establece: 

 

“ART. 61.—Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 



integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado.” (Negrilla no es del original). 

 

Siendo que la eventual sentencia judicial que se emita afecta directamente a 

todos quienes intervienen como arrendatarios, se hace necesaria la vinculación 

de ellos. 

 

Invoco como prueba el contrato anexo a la demanda. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RODRIGO BORRERO PASTRANA 

C.C. 79.286.255 de Bogotá. 

T.P. 49.938 del C. S. de la J. 
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